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CUENTAS DE LA PROVINCIA DE TIERRA DE FUEGO

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTIC0 SUR

12 de Octubre N° 131-Ushuaia

PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL

Sr. VICE GOBERNADOR: Dn. Juan Carlos ARCAND0

DOMICILIO: Av. Maipu N°  1495 ~ USHUAIA (LEGAL)

Hago saber a Ud.  que en relación a el artículo 26 inciso h) de la Ley

provincial  N°  50,  se ha  emitido  RESOLUCIÓN PLENARIA N°  229/2018  que

en    su    parte    perti.nente    reza:    "ARTÍCULO    1°.-   Aprobar    Jcis    Normcis    de

Procedimiento  sobre  remisión  de  actuaciones  administrativas  solicitadas  por  la

Administración  Centralizada,  entes  descentralizados,  autárquicos,  Poderes  del

Estado y/o demás entes y organismos auditados que  se encuentran bajo  análisis

de  este  organismo  de  conformidad  al Anexo  1  que  forma  parte  integrante  de  la

presente,  en  el  marco  de  lo  dispuesto  por  el  artículo  26  inciso  h)  de  la  Ley

provincial  N°  50.  Ello,  en virtud  de  lo  expuesto  en  el  exordio. ARTÍCULO  2°.-

Notificar  con  copia  certificada  de  la  presente y del Anexo 1  el  cual forma parte

integrante   de    la    presente    a    la   Sra.    Gobemadora,   Dra.    Rosana   Andrea

BERTONE,   cil   Presidente   de   la   Legislatura   Provincial,   Dn.    Juan   Carlos

ARCANDO, al Ministro de Econom{a  C.P.  José Daniel LABROCA y al Contador

General  de  la  Provincia  C.P.  Daniel  Alfredo  MOYA."  Fdo..  PFtESIDENTE..

VOCAL     ABOGAD0     Dr.     Miguel     LONGrllTANO,

pASEASECRETARIA            PASEASECRETARiA

LEGISLATIVA lNISTRATIVA
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AUDITORIA:   C.P.N.   Hugo   S.   PANI, VOCAL  CONTADOR: C.P.   Luis

María CAPELLANO. TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA .-----

Se deja constancia que se remite copia autenticada de la R(

Plenaria N° 229/2018 y copía de la presente cédula de noüficación .-------

Ushuaia, 24/09/2018

UEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

En Ushuaia,  a los

2018,  me  constítuí  en  el  domi

días  del  mes  de  ..

Lt,ú>L l `c`>(,-,

fui atendido por una persona que dijo llamarse

Gl)\ / ,\
)    rl\l\     \1

a quien se le  entrega  copia  autenticada de la Resolución  Plenaria N°  229/2018  y

copia de la presente cédula de notificación.

FIRMA...................................................._........

ACLARACION........................................„......

NOTIFICADOR:
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"2018-AÑO DE  LOS 44 HEROES DEL SUBMARIN0 A.R.A.  SAN JUAN"
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VISTO:  el ar[ículo 26 inciso h) de la Ley provincíal N° 50, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 26 inciso h) de la ley provincial N° 50 establece que,
"Las siguientes resoluciones deberán ser adoptadas por acuerdo plenario de  los

miembros  del  Tribunal  ...  h)  la  aprobación  de  las  normas  sobre  procedimiento,

rendición o fiscalización de los actos de contenido patrimonial  ,... "

Que en el ejercicio de las funciones otorgadas a este Ti.íbunal por la

Constitución  Provincial  en  su  artículo  166 y la Ley provincial  N°  50  artículo  2°,

surge la necesidad de establecer un procedimiento  sobre remisión  de actuaciones

administrativas,  que  hallándose  sometidas  al  procedimiento  de  control  en  este

organismo, son solicitadas por el ente u organismo emisor.

Que   las   solicitudes   de   este   tipo,   implican   una   alteración   en   el

trámite  regular  del  procediiniento  de  control,  por  ello,  ante  su  reiteración  y  el

impacto  que  ello  genera  en  el  trámite  ante  este  organismo  y  debido  a  cier[as

demoras   en   la   devolución   de   las   actuaciones,   se      impone   la   necesidad   de

establecer pautas objetivas en tal sentido.

Que   por   ello,   resulta   imperioso   establecer  un   i)rocedimiento   de

solicitud   de   remisión   de   expedientes   y   seguimiento   del   plazo   para   que   los

mismos sean nuevamente girados a este organismo de coiitrol para la continuidad

del trámite.

Que   esie   organismo   realiza   múltiples   acciones   coadyuvantes   al

mejor desarrollo  de  los procedimientos  administrativos  sujetos  a

virtud de las que pi-opone pautas de actuación, recomendaciones
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Que   en   virtud   de   lo   expuesto   resulta   relevante   establecer   un

mecanismo   a   fin   de   dictar  un   procedimiento   sobre   remísión   de   actuaciones

administrativas      solicitadas      por     la     Administración      Centralizada,      entes

descentralizados,  autárquicos,  Poderes  del Estado  y/o  demás  entes  y  organismos

auditados, que se encuentran bajo análísis de este organismo y su seguimiento.

Que  los  suscríptos  se  encuentran  facultados  para  emitir  el  presente

acto administrativo en virtud de lo previsto en el artículo   26 de la Ley províncial

NO  50.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE  CUENTAS

R  E  S  U  E  L  V  E:

ARTICULO   1°.-  Aprobar  las   Normas   de   Procedimiento   sobre   remisión   de

actuaciones  administrativas  solicitadas  por la Administración  Centralizada,  entes

descentralizados,  autárquicos,   Poderes del Estado y/o demás  entes y organísmos

auditados  que  se  encuentran  bajo  análísis  de  este  organismo  de  conformídad  al

Anexo  1  que  forma  parte  integrante  de  la  presente,  en  el  marco  de  lo  dispuesto

por  el  artículo  26  inciso  h)  de  la  Ley  provincial  N°  50.  Ello,  en  virtud  de  lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO  2°.-  Notificar con  copia  certificada  de la presente y del Anexo  1  el

cual  forma  parte  integrante  de  la  i)resente    a  la  Sra.  Gobemadora,  Dra.  Rosana

Andrea  BERTONE,  al  Presidente  de  la  Legislatura  Provincial,  Dn.  Juan  Carlos

ARCANDO,   al   Minístro   de   Economía   C.P.   José   Daniel   LABROCA   y   al

Contador General de la Provincia C.P. Daniel Alfredo MOYA.

ARTÍCULO   3°.-   Notificar   a   los   funcionarios   responsables   de   los   Entes   y

Poderes  auditados  con  copia  certificada  de  la  presente  y  del  Anexo  1  el  cual
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"2018-AÑO DE LOS 44 HEROES DEL SUBMARINO A.R A. SAN JUAN"

forma parte íntegrante de la presente,  a fin de que todos ellos den cumplimiento a

1o dispuesto en la presente.

ARTÍCULO   4°.-   Notificar   a   la   Secretaría   Plenario   de   Miembros   y   a   las

Secretarias  Privadas  de  cada  uno  de  los  Vocales  del  Tribunal  de  Cuentas  de  la

Provincia.

ARTÍCULO  5°.-  Notificar  a  través  de  las  Secretarías  Legal  y  Contable,  a  su

respectivo personal en la sede de este Organismo y a los relatores del Plenario de

Miembros para su conocimiento.

ARTÍCULO 6°.-Registrar, comunicar, publicar. Cumplído, archivar.

(..-=*=__':.-.-
RESOLUCI0N PLENARIA N° /2018.-
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ANEXO I

REsoLuclóN pLENARIA No`t`  f'1  `;'`m|8

PROCEDIMIENTO       S0BRE       REMISIÓN       DE       ACTUACIONES

ADMINISTRATIVAS    SOLICITADAS    POR    LA    ADMINISTRACIÓN

CENTRAI,IZADA,    ENTES    DESCENTRALIZADOS.   AUTÁROUICOS`

PODERES    DEL   ESTADO   Y/O    DEMÁS   ENTES   Y   ORGANISMOS

AUDITADOS    OUE    SE    ENCUENTREN    BAJ0    ANÁLISIS    EN    EL

TTRIBUNALDECUENTAS:

A.- La solicitud deberá ser instrumentada por "Nota" dirigida a la Pi.esidencia del

Tríbunal de Cuentas que deberá cumplimentar los siguientes requisitos:

1.-Ser suscripta por las máximas  autoridades  de la Administración Centralizada,

entes    descentralizados,    autárquicos,    Poderes    del    Estado,    demás    entes    y

organismos auditados y/o responsables de las áreas administrativas y/o contables.

2.-  Explicar  fundadamente  las  razones  y/o  motívos  por  los  cuales  se  solicita  la

remisión de las actuaciones administrativas.

3.-  Expresar  el  "Tiempo"  en  que  se  remitirán  nuevamente  para  continuidad  del

análisis     de     este     organismo     de     Contralor     las     respectivas     actuaciones

administrativas.

El  incumplimiento  de  dichos  recaudos  conllevará  que  por  Presidencia  del

Tribunal   de   Cuentas   se   devuelva   la   referida   nota   a   los   fines   de   su

cumplimiento.

8.-  Acreditados  los  requisítos  establecidos  en  el  Acápite  A).-,

Miembros  analizará  la  solicitud  y  inei-ituará  las  razones  que  res
t  ,! ,i .--, !.,   `J fi  i  C`!  it  ,!  i._,  !.,    `J  f"Lasls,c,sMa,v"1as'Geo'.gí*:`S:;áj.`'c,i;`,d;,S;":s¿i;-;;e`,:ár,,
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motivos  y/o  plazos  solicitados.  Se  dic[ará  el  i)ertinente  acto  administrativo  y  en

caso  de  hacer  lugar  a  lo  solicitado  se  remítirán  las  actuaciones  al  organismo

requirente,  haciéndole  saber  que  la  falta  de  remisión  en  tiempo  y  forma  lo  hará

pasible de la sanción contemplada en la Ley provincial N° 50 artículo 4 inciso h),

reglamentado por el artículo  1° del DecTeto N°  1917/1999.

C.- Seguimiento del plazo de devolución de las actuaciones administrativas.

El   seguimiento   del   "plazo"   en   el   cual   deberán   remitirse   nuevamente   las

actuaciones   administrativas   para   la   continuidad   del   trámíte   en   el  ámbito   del

Tribunal   de   Cuentas   queda   a  cargo   de  la   Secretaría  del   Cuerpo   Plenario   de

Míembros y/o  Secretarías Privadas de los Vocales quienes deberán ínformar a sus

Miembros    el    vencimiento    del    mismo,    a    los    fines    de    que    se    emita    el

correspondiente  acto  admínistrativo  requiriendo  la  devolución  de  las  mentadas

actuaciones   dentro  del plazo perentorio  que  oportunamente se indique y  en caso

de  corresponder ai)licar las  sanciones  coniempladas  en el  artículo  4 inciso  h)  de

la Ley provincial N° 50, ieglamentado por el ai-tículo  1° del Decreto  1917/1999.
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